
Ecta

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Afio del Bicent€n¡r¡o, de l. consolld..lón de nuestrá lndep€ndench, y d€ la conñemor¿c¡ói dc las hero¡c.. bat¡{ar d€ ¡uñfñ y Ay¡cuüo'

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 0279-2024-UTEA-CU.

Abancay, 19 de enero de 2024.

VISTO:

El Oficio N' 183-2023-UTEA-SG de fecha 2'l de diciembre de 2023, que adjunta el lnforme
N' 668-2023-UTEA-SG-GyT de Écha 20 de diciembre de 2023 y la sol¡citud con Registro de
Trámite Documentario No 27532 fecha lg de d¡ciembre de 2023, pres€ntado por Sandra Jane
Silva Cerrillo, solicitando exped¡c¡ón de Duplicado de Diploma de Titulo de L¡cenc¡ada en
Educac¡ón - Especialidad Historia y Geografía, por pérdida del original, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Un¡versidad es aulónoma en su rég¡men normat¡vo, de gob¡erno, acádémico, admin¡strat¡vo y
económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Universitar¡a N' 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Oue, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.9 delart. 59 de la Ley Universitar¡a N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Universitario, es: "Conferir los grados académ¡cos y los
T¡tulos Profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Posgrado, así como otorgar
d¡stinciones honoríf¡cas y reconocer y revalídar los eatud¡oa, gradoa y tftuloa de universidadeg
extranieras, cuando la un¡versidad está autorizada por la Superintendenc¡a Nac¡onal de
Educación Superior Un¡versitar¡a, en concordancia con el l¡teral ¡) del Artículo 97 del Estatuto
Univers¡tario que prescribe: "Conferir grados académicos y títulos profesionales aprobados por
las facu[tades y Escuela de Posgrado y otorgar duplicados o nuevos d¡plomas de grados o títulos,
según corresponda. Asi como otorgar d¡stinc¡ones honorífcas".

Que, mediante Resolución de Consejo Oireclirro N" 031-202GSUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, le Superintendencie Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la licencia institucional a la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo superbr universilario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal, con vigencia de seis (06)años, computados a
partir de la not¡ficac¡ón de la presente resolución;

Que, por Oficio N' I8!202&UTEA-SG de fecha 2l de d¡c¡embre de 2023, qu€ adjunta el
lnforme N" 668-202&UTEA-SGGyT de fecha 20 de diciembre de 2023 y la solicitud con Registro
de Trámite Documentario No 27532 fecha 19 de diciembre de 2023, presentado por Sandra Jane
S¡lva Cerr¡llo, solicitando expedición de Duplicado de Diploma de Título de L¡cenc¡ada en
Educación - Especialidad Historia y Geografía, por pérdila del origina¡, confierido por la
Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, mediante Resolución N' 060-98-CO-UTEA de fecha 30
de octubre de 1998, Diploma N'03435, L¡bro N'036, Reg¡stro a Fojas'166, Bara de Segur¡dad
A164055, expresando haber sufrido la pérdida dél or¡g¡nal, por lo que invocando la Ley No 28626
y el Oficio N" 183-2023-UTEA-SG de fecha 21 de d¡c¡embr€ de 2023, el lnfome N" 668-2023-
UTEA-SG-GyT de fecha 20 de d¡ciembre de 2023; cumpliendo con los requis¡tos ex¡gidos, pide
se le expida el D¡ploma de Título Profes¡onal de L¡cenc¡ado en Educación Especlalidad H¡stor¡a
y Geografía:

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Consejo Univers¡tario de fecha 17 de enero de 2024, el
Conseio Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, Anular el Diploma de Titulo Profes¡onal de
L¡cenc¡ado en Educac¡ón Especial¡dad H¡storia y Geografía, aprobado mediante ResoluciÓn
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N' 06G98-CO-UTEA de fecha 30 de octubre de 1998, Diploma No 03435, L¡bro N'036, Registro
a Fojas 166, Barra de Seguridad A164055, conferido a Sandra Jane Silva Cerr¡llo, manlen¡endo
val¡dez legal sus antecedentes y acto jurídico de otorgam¡ento del diploma respectivo;
consecuenlemente, otorgar el D¡ploma de T¡tulo Profesional de Licenciado en Educac¡ón
Especialidad Historia y Geografla, expedido por la Univers¡dad Tecnológica de los Andes a
SANDRA JANE SILVA CERRILLO, por los motivos expu€stos en la presente Resoluc¡ón;

En uso de las atibuciones confer¡das al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Un¡versidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Univers¡tario N' 0038-
2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡f¡cado medianle Resolución de
Consejo Univers¡tar¡o No 1040 - 2021 - UTEA - CU (E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y
reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021- SUNEDU - 02-15 {2, el proveído N'
797-2021-SUNEDU{2-15{2 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIIERO.- ANULAR, por acuerdo de Conseio Un¡vers¡tario de fecha 17 de
enero 2024, el Diploma de Título Profes¡onal de L¡cenc¡ado en Educación Especialidad Historia
y Geografia, aprobado med¡ante Resolución N' 060-98-CO-UTEA de fecha 30 de octubre de
1998, Diploma N'03435, Libro N" 036, Reg¡stro a Fojas 166, Barra de Seguridad 4164055,
conferido a SANDRA JANE SILVA CERRILLO, manten¡endo validez legal sus antecedentes y
acto jurid¡co de otorgamiento del diploma respectivo, por las consideraciones expuestas en la
presente Resolución.

ARTICUL O SEGUNDO.. OTORGAR , por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha '17 de
enero de 2024, el Duplicado de Diploma de Titulo Profesional de Licenciado en Educac¡ón
Especialidad H¡sloria y Geografía, exped¡lo por la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes a

SANDRA JANE SILVA CERRILLO, por los motivos expuestos en la parte consideraliva de la
presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia para el
efect¡vo cumplim¡ento de la presente Resolución: para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ofic¡nas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
B de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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